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EDITORIAL
La medicina de precisión y la política: 
más formación para seguir mejorando

La equidad 
territorial y 
la armonía 
necesaria 
para la 
aplicación de 
las nuevas 
perspectivas 
fue puesta de 
relieve como 
el gran reto

El parlamentario de sanidad nacional, ávido de cono-
cimiento en una disciplina en constante evolución 
como es la medicina, no deja de formarse. El contexto 

que lo acompaña habla de una sociedad cambiante con una 
población envejecida, con cada vez mayor predominancia 
de enfermedades crónicas, y donde la tecnología y los fár-
macos se transforman permanentemente. “Nos estamos 
perdiendo si no estudiamos parte de los avances en lo re-
ferido a medicina genómica, que es un mundo complejo e 
intenso”, señalaba Ana Pastor, vicepresidenta segunda del 
Congreso de los Diputados, en una ‘clase’ impartida a la es-
fera política en la Sala Clara Campoamor.

De ello se hace eco en sus páginas EG, tras seguir una 
jornada impulsada por la organizado por la Universidad Au-
tónoma de Madrid-Fundación Instituto Roche y albergada 
por ‘la casa de la palabra’. Sus participantes convirtieron la 
cita en un auténtico diagnóstico de situación del concepto 
medicina de precisión, con años de historia ya a sus espal-
das, pero con recorrido y desafíos por abordar en perspec-
tiva presente y futura.

El portavoz de VOX en la Comisión de Sanidad, Juan Luis 
Steegmann, reconocía el ‘expertise’ desplegado durante la 
tarde mediante las sucesivas ponencias de los especialis-
tas en la materia. Se abordaron así desde sus fundamentos 
y aplicación clínica, pasando por salud digital e inteligencia 
artificial, hasta llegar a los retos éticos y legales a los que 
la medicina personalizada enfrenta. En última instancia, se 
produjo el diálogo político-científico.

El ‘cómo’ de la llegada de los biomarcadores al Sistema 
Nacional de Salud (SNS) fue así objeto de análisis; también 
la necesidad de seguir actualizando la cartera, como re-

flexionó la representante sanitaria del Grupo Popular en el 
Congreso, Elvira Velasco. La equidad territorial y, por tanto, 
la armonía necesaria que ambiciona la aplicación de la me-
dicina de precisión, fue puesta de relieve como el gran reto. 
Ahí los centros nacionales de referencia o el soporte profe-
sional que respalde infraestructuras y técnicas (genetistas 
e informáticos clínicos) se agendaron como puntos clave a 
tener en cuenta. Lo que quedó patente es esa ambición por 
seguir encontrando puntos de encuentro, algo tan caracte-
rístico de la sanidad como necesario. Desde luego, la clase 
política sigue caminando de la mano de los expertos.

CON LA VENIA:
Canales de 
denuncias y sector 
farma …keep calm

Este pasado martes se publicó en el BOE la Ley 
2/2023, conocida como ley de protección de los 
informantes, que traspone a nuestro ordenamien-

to la directiva sobre “whistleblowing” (Directiva (UE) 
2019/1937). A partir de ahora las empresas de más de 
50 personas trabajadoras vendrán obligadas a implan-
tar un sistema interno de información, conocido como 
canal de denuncias, visible y accesible a todos los em-
pleados y personas que tienen o han tenido algún tipo 
de relación profesional con la empresa. De acuerdo con 
esta ley, las empresas tendrán de plazo para implantar-
lo hasta el próximo 1 de diciembre, o sólo hasta el 13 
de junio si tienen más de 249 trabajadores. Salvo las 
grandes corporaciones que ya suelen contar con siste-
mas de cumplimiento bien establecidos, esta obligación 
es sin duda retadora para la mayoría de las empresas. 
Sin embargo, el reto es menor para la mayoría de las 
empresas del sector farmacéutico; y no porque la ley 
haga distinciones, sino porque el sector farmacéutico, 
ya de por sí altamente regulado, es un claro referente 
en el ámbito del cumplimiento normativo. En gran me-
dida gracias a sus sistemas de autorregulación y a los 
códigos de buenas prácticas, que han demostrado ser 
herramientas muy útiles en este ámbito. Cierto es que 
en muchos casos la Ley 2/2023 obligará a las empresas 
del sector a revisar los canales de denuncia ya existen-
tes y a su adecuado encaje en la nueva norma; y quizás 
a reforzar la formación y la información en esta materia, 

pero no a crear sistemas desde cero. En suma, el sector 
ya va por el buen camino. A pesar de estas obligaciones 
para las empresas, y para las corporaciones públicas y 
privadas, sindicatos, partidos políticos y todas las Ad-
ministraciones públicas, que también están obligadas 
por la nueva ley, esta vez el foco está más en los propios 
ciudadanos, en todos y cada uno de nosotros. El legis-
lador, tanto en Europa como en los Estados miembros, 
constata que la inflación normativa y las crecientes 
obligaciones de control en las corporaciones no son 
suficientes para acabar con la corrupción y con las 
conductas irregulares que debilitan el sistema econó-
mico, las instituciones políticas y el interés público. La 
realidad es que estas prácticas irregulares esquivan a 
menudo los procesos de control interno rutinarios, por 
sólidos que estos sean. De ahí que la norma busque 
proteger al ciudadano “informante”, pieza clave con la 
responsabilidad más grande: la de ser valiente, com-
prometerse con el interés público por encima del com-
promiso con la institución en la que trabaja o personas 
con las que interactúa en el día a día. Ahora que la pro-
tección del informante es más robusta ¿será suficiente 
para que esta regulación tenga los efectos deseados?, 
¿será suficiente para que los ciudadanos asimilemos 
con naturalidad y convicción este rol activo de perse-
guir las conductas inadecuadas? Sólo el tiempo lo dirá. 
Esperemos que se pueda llegar al nivel en el que ya hoy 
está el sector farma.

María José López Folgueira
Talent and Development Manager,  
Faus & Moliner 
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